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MUN'CIPALIDAD
DE COllNA

Lo  m¬,oí de  lo  Nuestro

DECRETO NP E-3754/2015              /

COLINA, 30 de Diciembre de 2O15.

l

VISTOS:  La  invitación  de  'a   Asociación  de  Municipalidades  de  Ch¡le,  lo  dispuesto  en  la  Ley  NO
18.883  Estatuto  Adm¡nistrativo  para  funcionarios  municipales,  y  en  uso  de  las  facultades  que
confiere  la  Ley  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO 20.285 sobre acceso
a    la    ¡nformación    púb¡ica    y   su    reglamento,    Ley    NO    19.880    base    de    los    procedimientos
administrat¡vos que  rigen  los actos de  lQs órganos de la  administrac¡ón.

CONSIDERANDO:

1.-   Que   el   funcionario   más   adelante   ¡nd¡vidual¡zado   asistl'rá   a   partic¡par   en   una   mesa   de
discusión  y  debate  denominada  "Construyendo  espacio  dialogo  y  consenso  político  en
materia migratoria",  la que se  realizara   el día O6 de  Enero de 2016,   desde las  10:OO horas,  en
el  Hotel Antofagasta  ubicado en  Balmaceda 2575,  ll  Región  de Antofagasta.

-   DECRETO:

1.-Autor'izase  al  funcionario  más  adelante  individualizado  para  que  asista  a  participar  en  una
mesa  de discusión  y debate,  individualizado en  el  Cons¡derado  NO  1,  en el  lugar indjcado y en  las
fechas señaladas.

-      Mario Olavarría  F¡odríguez, Titular del grado 4O,  de  la  Planta de Alcalde.

2.-Para el  Cometido  antes señalado,  el funcionario   hará  uso del  beneficio contemplado en el Ah
970,  letra e)  de  la  Ley  NO  18.883.

ANÓTESE,  COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  Alcalde
FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS, Secre'ario Municipal
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MOR/CGL/MNQ/Igl.-
Distrlbución :
-Gabinete Alcaldía
-Secretaria  MunicipaI
-Dirección  de Adm   Y  Finanzas
-Dirección  de Control
-Unidad  de  Contabilidad
-Oficina de  Personal
-Oficina de  Panes
--Ley de Transparenc¡a
-Archivo


